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RESOLUCION Ne,9%8.1.1.1. 002674 

BD. ROBERTO SALGADO VALVEZ 
IMTEYDERTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERAZDO 3 

QUE se han presentado € €este Despacio tres testimonios 
de la escritura pública de corstítución de la cospañfa GUIMNELIA 
C.A. otorgada ante el sotarto Vigésimo Joveno del Distrito 
Metropolitano de ¿nito el 24 de Julio de 1998, con la selícitud 
pará su aprobación; 

QIE el Departazdento Jurídico de  Caapañílas,  auetiante 
Menorando N* 50,DJC,95,2094 de 21 de octubre de 1998, ha enitiído 
inforze favorabla para la aprobación solicitada; 

EN - sjercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N* ANDH-98219 de 13 de octubre de 1598, 

RESTUELVES 

ARTICILO PRIMERO.- APROBAZ la constitucíós de la cospaiía 
QUIMELTA <C.dA., con domicilio en el Mistrito %etropolitaczo de 
duito, en les tárainos censtantes en la referída escritura; 
SJ, disponer que uan extracto de la escritura se publique, par 
una y2z, en uso de los períódicos de reayor circulación en el 
Bistrito Metropolítano de Quíto. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER a) Que el YSotarío Vizásiao Hovero 
del Bístrito Yetropolitano de Quito toze nata al suarzes de 
la xratriz de la escritura que se aprueza, del coztenido de la 
presente Resolución; b) Que el  Rezistrador Mercantíi del 
Diatrite Xstrapolitaao de Quito inscriba la referida oscrítura 
y esta Reselucióa; y, c) Que dichos funcionarios sieaten razón 
úe agas anotaciones. 

Cuaplido lo anterior, reznítas»s a este Despacho copia certificada 

de la escritura gíbiica respectiva, 

CodddigiEsSt.- vAba y firaada en sl fistrito Hetropolítsao 
de Quito , 2 3 OCT 1998 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución bajo el N9.21220. 
del Registro Mercantil tomo 123 

mm; 36 dá así cumplimiento a lo dis 
. Puesto en la misma, de conformidad PR. ROSEZ SALGADO VALDEZ a le establecido en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 878 del 29 de 
agosto del mismo Año. 
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